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loroay cap ita l  de lá\moi¿M'ai^h,d^3Íi
íif- r4\ A /it re in ta  minutos del dtts d i^r -y  nuafe

En la Ciudad de Palma de Ual

leareSy siendo la hora doce y t re in ta  minutos del á^s d i^ r -y  nüefe 

de mayo de mil novecientos cuarenta y tres ,  me oonst^0iiy(^ —

jjr^Alaaldey Don Jorge Desoallar Montis, en el Salón de sé^tónes de 

^ ^ ^ . j 3Sta Casa Cons is to r ia l ,  con el f i n  de celebrar sesión ordinaria en 

primera convocatoria, y como quiera que han transcurrido quience - 

minutos sin que haya numero Sufic iente  de señores vocales para po

der ce lebrar la ,  habiendo presentado excusa legal los que han dega

do de a s i s t i r ,  procede reunirse en segunda convocatoria e l  próximo 

viernes dia SI de los corr ientes ,  a la  misma hora, conforme- ya se- 

indica en la convocatoria,

EI^ÁLCÁLDl

SESION OEDTNAEZi EN qECUND'í CQIP/OCAWÉIA COEEESPONDIENIE'AL D U  
¿I DE .AAYC DE 194j ,

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia  de 

Baleares, siendo labora doce y t re in ta  minutos del dia veinte y 

uno de mayo de mil novecientos cuarenta y tres ,  se reúne la co

misión Gestora Municipal, en el Salón de'Sesiones de esta uasa- 

C ons is to r ia l , bajo la Presidencia del Sr, Alcalde Don Jorge ^ez 

ca l la r  Montis, con asistencia de los Sres, Tenientes de Alcalde  

y Gestores, Don Guillermo Homar peinés, Don Gabriel V i l ld longa-  

Olivar, Don José L,Moragues Monlau, Don Joaquin F,de Pu igd o r f i -  

la ,  Don Gabriel Hevia Maura, Don Jorgé Andreu Alcover, Don Mi— 

guel Valens Matas, Don Juan Fortuny De^callar, Don Miguel Nadal 

Pont, Don pablo Chimelis, el in terven tor  de Fondos, Don pedro -



Jover, y ceistído 'de niiy el in f raso r í to  >^ecretar*io, al obje 

to de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria y— 

siendo ya las doce y cuarenta minutos..el 3r, Alcalde abre -  

la  sesión,dando se seguidamente lec tu ra -a l  acta de la sesión 

ante r io r ,  la que es aprobada por unanimidad,

3, seguidamente se aprueban varías cuentas —
aprueban cuentas,

presentadas por Secretar ia , correspondien

tes a las d iferentes Comisiones:

.lOi: DS 0.1'í.iS Y Una cuenta de La —

Térmica por desmontar y montar radiadores Des acho Arquitec  

to in te r in o ,  77'Bd p ts , -O tra  de Pedro A,Taberner por bordi

l l o  varias ca l les  1,869'60 p t s . -  Otra de Lorens: Rose l ló  S_i 

monet por grabar placas mármol varias ca l les  180'OO pts,  — 

Otra del mismo por grava procesión Jueves y Viernes Santo -  

.1,144 pesetas,-Otra de Lorenso Rossel ló  por mármoles re tre 

te P,S*Catalina Thomás 225 pts-Gtra de Rosa Diana por arre

glo Jardín Escuela Racional Casa Blanca SO'pO p ts , -o t ra  de- 

Francisco Pi: iá por pinos en P ,y  C, Mar, Can p a s t i l la  247'50

p ts , -O tra  de Juan . Bestard Garau por la d r i l l o s  y o t r o s -----

1,797'35 p ts , -O tra  de Pedro A.Tabern-r por piedra afirmado- 

4,212'oo p ts , -O tra  de Jaime Planas por piedra afirmado Cn ,̂ 

Viejo  Llucthiayor 2,730'OO p ts , -O tra  dejai.le Caimari Seguí por 

grava Almacén Munic ipal 2,184 pesetas,-Otra de Antonio par

par cemento y otros Almacén Municipal 3,133'25 p t s , -  Otra -  

de Antonio Comas por f i l e t e  esparto arbolado Jardines 206 -  

pesetas,-Otra de Juan Alemany Valen por gastos y honorarios

escritura compra a/f del Ayuntamiento P ,Santa Eulalia -------

979'09 pesetas,-Importando en su totalidad la cantidad de— 

diez y nueve mil cuarenta y cinco pesetas con cuatro cén t i 

mos,

CMI uON DE ■JOIE.PjJO Y PC^IJIA: Una c.ient'a de M.Verger ma 

nutención detenidos Capuchinos, a b r i l  1,047'70 p ts , - o t ra  de 

3*Castell  efectos y materiales p,Bomberos 77'75 pesetas, —
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'C ira  dei misíTio por instaiaciá'n luces Gobierno Militaryabrñ-'3-74^%0 

p t3 ,“ Gtra del mismo oonaeruación y reposición NitraSy abr i l  822'4q 

p ts , -O tra  de U^Amengual por 4G p i la s  planas S^Nocturna lo o 'o o  pts. 

Gira de U.Nadal por materiales T a l le r  Herrería 15?'4Q p ts . - o t r a  de 

Casa Gail lard por ídem 137'60 pts,-importando en su totalidad la— 

cantidad de DOS MIL SHTSCISNTAS DIEZ T SEIS PESETAS CON UCHMTJA T- 

CINCO CENTIJOS,

COMISIÓN DE FOMJNTO Y_ S/tNIDuEj : Una cuenta de B.Caste l l ,  inducido 

y arreglo motor y otros camión limpie:5a 236'lQ p ts . - c t r a  de A lfon 

so Miró, bicarbonato Sosa y otros,L,Municipal 19a'25 p ts . -u t ra  de

mismo por alobhol y otros Casa de Socorro 4o4'oO p ts , -O tra  de luís 

Forteza, ar eglo regaderas Limpi.r,a 26'oo p ts . -o t ra  de pedro uayol

a l fa l fa  caballos Coches fúnebres 17g '5q p ts . - o t ra  del mis io p o r __

igual motivo, mes abr i l  lG5-'oo p ts . -G tra  de Sebastian Muntaner, an 

tigeno aernet y otros Laboratprio Municipal l07'?0-Importand. en -  

su totalidad la cantidad de MIL THESCIÉNIA3 SIETE PESETA! CON ÜIN̂  

CUENTA Y CINCO CENTIMOS.

COLISION EL AaaiTNIOS: Una cuenta de Gas y E lectr ic idad s.A. por 

alumbrado Estac iones Sanitarias mes de a b r i l ,  IS'90 pts.

3. ■
Se concede', .er Is\ Seguidamente y a propuesta de la Comisión de obras 

obras a r t i c u la r e s , -  y Reforma In te r io r ,  se acueraa la concesión de 16- 

permisos para rea l iza r  obras part icu lares a otros tantos s o l i c i ta n 

tes, según una re lac ión  presentada por lamcitada Comisión, que co

mienza por el interesado por Doña Matilde Ciando para blcinquera tro 

zo fachada y arreg lar p r e t i l  verja f in ca  Calvo Sote lo ,  45 y termina 

por el interesado por Doña Rosario Coll para constru ir  c i e l o —raso -  

en f in ca  ca l le  San Jaime n< 6.



Tambíe n a propuesta de 1-a misma Comisión se aoiier
Se Qoneea\¿

da la Qonoesión de varios metros de b o rd i l lo  en la

Se aQ.^rda abonar a -  
üuana Guen tu ¿̂¿5
peseras a D ^ l ra n o is — 
QO l i ya obras r u a t i -  
.j ÍGación C*/Qan -as
t i l  l •.

siguiente forma d . is tr ibu ito r ia :

A Don Vioente Alemany Togores 9 metros^ para oo looar loh - fren té -  

f ínoa  Can Mataro,San Jord i ,~  A Don Guillermo D^asoaró para o-^Iocar 

los  (S6 metros) f r e n te  f inoa  Calle Dleta^San Jo rd i -  A Don Manuel- 

Soldrd Va^uep para .o o lo o a r lo s ' (  27 y medio) f ren te  f inoa  ca l le  — 

Alamo,ang^Mirto,

Seguidamente y también a propuesta de la Comi— 

sión de Obras y Deforma i n t e r i o r , se acuerda - -  

sean abonadas como cantidad a buena cuenta a D» 

Francisco p izá  Barceló, dos mil veinte y cuatro 

pesetas con veinte y cinco céntimos, importe de las obras efectúa 

das en. la r e c t i f i c a c i ó n  de Icsrasantes en las ca l les  A y B de Can 

p a s t i l la ,  toda v-z que la cantidad señalada se halla ajustada a — 

los prec ios  convenidos, abonándose con cargo a la consignación del 

Capitulo X I  art^ l i i  partida 546 del Vigente presupv^sto muñid— 

p a l .

<5. ■ Seguidojnente se aprueba e l  si guíente dictamen: —
uprujba dienta pa

trimonio lu42, ^>Sxcmo,Sr^=  ̂ La Comisión de Hacienda a expo

ne: que rendida por el Sr, Alcalde-Presidente de acuerdo con el -  

art^ 124 del ^^eglamento dé Ilaoieáda Muni.ipal la  r e c t i f i c a c ió n  — 

del Inventario del Patrimonio municipal situada en 31 de diciem— 

bre de 1942 el que arroja una d ife renc ia  del act ivo sobre el pasí 

vo de 'p ts .  10,430,553 'C4 d iferenc ia  uue viene reba^/ada sobre la— 

ddl año a n te r io r  en 239,225'^56 pts,  la que obedece a la dísmínu— 

c ión  del pasivo en la, cantidad de 2l0,225'58 pesetas producida— 

por la amortización de los préstamos y empréstitos satisfechos en 

1942 y- el Act ivo  en pts 29,000 'OO por las alteraciones ue se Jus 

. t i f i o a n  en dicha cuenta mediante las correspondientes c e r t i f i c a — 

dones,-Entiende pués esta Comisión pueda aprobarse por esa Comi

sión Gestora,-No Obstante todo lo  expuesto V.E» acordará,—p.Ima a 

30 de abril ,  de 1943,-E l  Presidente, HO'.mr, rubricadc.
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?* SQguiáamQnte a a tenor de lo  propuest;-Q- por co
SQ conceden^d^as  ' *- v
adelantado^ misión de Hacienda se acuerda cobqk^er ^uno^pa^'-

S' ZO .* ^
adelantada a Don Marcial Ju l ia  CuestOy Guardia Miin4cip'á’l'^^y -gj 

tra a Don Gabriel Salva Comds, Bombero, y otrasi^^s■ r J
guel Busquéis Baldó, de la nómina general de empl%^^s, c o i^ ^ ~

metiéndose todos e l lo s  a la devolución de la  indicadg^Mg^con

f(jrme lo  est .blecido para tales emergencias, ■

/ 8, Seguidamente se aprueba el s iguiente dictamen:
cuerda S o l i c i t a r '

ffT la  Hacienda e l  »Hxcmo, S r ,—Hsta Comisión de Hacienda, preocu
Concierto del impue^ —
to de Consumo----------------------- g j afan de re fo rzar  en ciento sea cos i do, antiguo Su^si---- •' . y

f'^^ntes de ingresos municipales, ha ve-'extremos qpe se ha 
oen cor},3tar. nido estudiando lo concerniente al .impuesto de-

Consuno de Lujo, antiguo »Subsidio>f desde la  publicación del De 

oreto de 14 de Diciembre de 1942 B, O d e l  Estado de l¡t de Enero 

de.co rr ien te  año, en cuyo art{&ulo 23 señalaba la  posib i l idad -  

de ce lebrar el Estado conciertos con los organismos lócale^ y— • 

teniendo en cuenta q^e ya la Corporación ha venido cumpliendo -  

los trámites previos encaminados a este f i n ,  se han examinado— 

con el mayor detenimiento las normas contenidas en la orden de- 

13 de abr i l  dirimo que han de regular el C o n c i e r t o C o n  tal  at£ 

t ivo se han examinado las d i f icu l tades  que pudieran surg ir  en -  

este s e rv ic io ,  pero también se han podido apreciar las ventajas 

que e l l o  representa para esta Corporación y particularmente las 

de índole económica, que s i  se consigue el éx ito  que en él se -  

c i f ran ,  pueden coadyuvar al reforzamiento de los ingresos del— 

presupuesto ordinario.=lndudablemente ta l  gestión representa un 

trabajo de índole especial, ser io  y constante aparte de unaorga 

n'i-.acidn y enfogue para el que es prec iso  conocimientos especí^ 

lés ,  pero afortunadamente se cuenta en esta casa con el elemenr- 

to personal necesario y suficientemente capacitado y preparado- 

para cumplir este cometido, personal que ha trabajado en estas-



cuestiones desde la  implantación del antiguo a r b i t r i o  creado por 

Decreto 174 del Gobierno General del justado en ó de enero de- 

1937,=^n consecuencia y a tenor de la norma nue,:e de la citada -

Orden de 13 de abr i l  del co r r ien te  año entiende esta Comisión__

que procede que la Comisión Gestora acuerde s o l i c i t a r  el Conoier 

to con la  Haciehda del Impuesto de Consumo de Lujo antiguo ^Sub

s id io »  y que en la s o l i c i tu d  se hagan eonoíor los  siguientes ex

tremos: A) listar conforme con los  preceptos del Regimentó de 14 

de dici&nbre de 1942 y de la Crden citada de 13 de abr i l  último, 

b) Aceptar también las c i f ra s  fá c i l i ta a a s  por la D irecc ión  Gene

ra l  de la Contribuc íón de Usos y Consumos, por medio de esa Comí
t —

saria P rov inc ia l  de Baleares,=Cj Que el procedimiento de exacción

a adoptar por cada uno de los  conceptos es el s igu iente :Por con__

c ie r t o ,  los señalados en la norma 6^, o sean, los  números 18,19— 

21,27,28,29,32 y 33 y además' el número 22 de la norma 7  ̂ y el nú

mero 20 señalado en e l  párrafo segundo de la  misma norma séptima. 

Por el sistema de l iqu idación  los  epígrafes de .os números 23,25- 

'26 señalados en la citada norma séptima,=^in embargo, para los  —

restantes epígrafes de la ta r i fa  general o sean los  que sus c i ----

f ras  de recaudación fa c i l i ta d a s ,  con el t i t u l o  global de »Concep- 

tos s in e sp e c i f ica r »  es de pesetas 432,397 '70 pesetas se despren- 

de de la norma 8^ del art^ 23 d-.l Reglamento de 14 de Diciembre— 

de 1942, que »E1 Ayuntamiento aplicará los  mismos t ipos y régimen 

para su exacción ¿ue tenga establecido el M in is te r io  de Hacienda- 

0 sea que subsistirán para el t r ibu to  de estos epígrafes los mis

mas inconvenientes que se han querido ev i ta r  con este Reglamento, 

como se d ice muy bien en el preámbulo, al señ a la r , , » la s  d i f i c u l ta  

des que en la práct ica ofrece e l  actual sistema de exacción por -  

medio de t íche ts  o talones en el momento de la compra »  e t c , , . , =  

En consecuencia, el Ayuntamiento s o l i c i ta r á  de de una manera espe 

c ia l  se le  autor ice  para poder celebrar conciertos  part icu lares  — 

con los gremios o grupos de industrias afectados por el impuesto—



de estos epígrafes, '̂ í̂ ^ i g y,iendo amnentar la reoaudacidn global 

de este grupo y obtener las ventajas de part ic ipac ión  de la ñor 

ma 8^ del a r t i cu ló  23,= dj El premio de gestión con que aumenta

rá el Ayuntamiento las cuotas de la  Hacienda, es el 12 /  c o n __

arreglo a la norma 2^,=Hoíí obstante, existiendo el mejor propo

s ito , por parte de la Corporación, de mejorar la recaudación en 

a.^uellos conceptos en que no se haya adoptado el sistema de Con' 

c ie r to ,  precisara atender a uno gastos extraordinarios y un ce— 

lo  especial y administración especial para esta parte de tributo
I

por lo  que se permite sup l icar  una pequeña mejora en las candi

dones de la  norma 8 del arta 23 del Reglamento, o sea: que la -

segunda parte del párrafo 2¡¿, diga» El exceso sobre este 2o 0  -
%

se d is t r ib u i rá  en proporción del 5c Jo para el Estado y el o t ro -  

50 0  para e l  Áyuntamiento,= e) La c e r t i f i c a c ió n  de hallarse esta 

Corporación con la  ¿íacie;ida, se rem itió a su debido tiempo al -  

s o l i c i t a r  en p r in c ip io  el Conc ier to ,= f j  Este Ayuntamiento, s ín -  

perJu ic io  de admitir para este s e r v i c i o , dos de los  cuatro em-- 

pleados actualmente al serv ic io  de la Comisaria prov inc ia l  con- 

oardct.er eventual, cuenta con las o f ic inas ,  material, f icheros ,  

estadosy etc y personal competente en la '  materia ya que han tra 

bajado y orientado este impuesto desde la implantación del anti 

guo Subsidio al Combatiente,= g) Los ingresos que obtiene el — 

Ayuntamiento por inquil inato,Carnes y Vinos no se hallan afecta  

dos es ecialmente por otras ob ligaciones,h ) Se adjunta c e r t i f i 

cación del acuerdo de esta Corporación,=Ad&nás, se hace constar 

a t í i u l o  ac larator io  a las normas 4^ y 5  ̂ y 11  ̂ del repetido ar_ 

t í c u lo  23, que el Ayuntamiento ingresará por. tr imestres natura-

M



lea dentro de los  quince, días ai guientea a au venci-aiento, el importe 

de la c i f r a  l iqu ida que habrá de p e r c ib i r  la  Hacienda por los Concier 

tos de los epígrafes 13jlá,20f21,£2,S?,28,2tí,32 y 33, reteniéndose el 

Ayuntamiento el 12 por c ,ento de cobranza y además, ingresará, también, 

la  swia tota l  de lora percib ido de los restantes epígrafes de la t a r i -  

fa ,  hasta que haya cubierto  la c i f r a  correspondiente al IjJstado, a p l i 

cando la norma fífl del repetido a r t í cu lo  23, a p a r t i r  de cuyo momento- 

se retendrá también el Ayuntaaiento los  tantos por c ientos correspon

dientes sobre el exceso e ingresando al ¿stado la partioupacián sobre 

este exoeso^^Este es el parecer de esta Comisián no obstante V.H. re

so lverá ,—Palma a 19 de mayo de 1943,-E l  Presidente, Guillermo Homar,-  

rubricado^

Acto continuo y a propuesta de la Comi-
.^caerau reducir a un----

50 . si a r b i t r i o  inquil ina s i á . de A r b i t r  ios se acuerda eliminar del 
to .V j .  }..rtoio aá Olivar y-
otros  : eli- . injT’ Uei adréi podrán de A r b i t r i o  de inqu i l ina to  a uon -
úe dio..o a rb i t r io  U'D.Eur.:
nio dei llanca ,.'ora>„tá,---- Eugenio del Blanco Morante por ser posee

dor del Carnet de 2  ̂ Categoria de Benef i c ia r ío  de Familias Nvmerosas- 

y reducir  en un 50 por c iento  e l  mismo a r b i t r i o 'a  los  bene f ic ia r ios— 

con carnet de 1  ̂ Categoría a Don Julián Canosa Lápez, a Don José An— 

güera Llobera y a Don Bartolomé O l ive r  Ordinas,

10» Seguidamente y a propuesta de la misma Qo-
Se apruG jj.'!. cuentas reouu
dación e je r c i c io  1942.---- misián se aprueba el s igu iente  dictamen:

rf Bxcmo,Sr,=La Comisián de A rb i t r io s  t iene— 

el  Honor de elevar a V.E, proponiendo se s irva  aprobarlas, la:: cuen— 

tas de recaudacián ccrrespondientes al e j e r c i c i o  de 1942,rendidas por 

el Sr, Jefe del ^'^egociado de ingresos y pagos las re la t iva s  a recau— 

daoián ordinaria del presupuesto del citado año y de resultas de e je r  

o ic ioes  anteriores y por el O f ic ia l  encargado de departamento de Eje

cutiva las re la t iva s  al cobro por procedimiento de a p r^ io , -E s te  es -  

el parecer de la Comisián V.E, no obstante reso Iverá.-Palma a 17 de— 

mayo de 194c-El Presidente , Dn Gagriel J^illalonga, rubricad.,



i i .
Je acuerda a: roóar proyeo 
t -jontraéo entre Ayunta
miento y Don Joeé Tous —  
^ladó sobre reconoci/aien- 
to l ibertad aguas por par 
te del Sr,Tous en Huerto- 
Santa Margarita eontruG_ 
oién ,.o.:o y colocación  
to r  elevación aguas.

seguidamente y a propuesta de la Comisión
•

de 4 guas se aprueba el dictamen é i^uiente: 

»3xcmo,Sr^-Oon el f i n  de zanjar d e f in i t i v a  

malte una cuestión pendiente desde hace — 

largos a os entre el Hxcmo.Ayuntamiento y- 

Don José T0U3 Perrer ,  prop ie ta r io  de los -  

terrenos del extinguido Huerto de Santa Margarita y después de va 

r ías  entrevistas entre el Alcalde presidente y dicho señor propie 

taríOf la Comisión informante acuerda elevar a V»£, un proyecto -  

de contrato, mediante el cual el j r .Tous ,  acepta y r a t i f i c a  la 

s is  del AyuntQjaisnto y reconoce por tanteóla absoluta l ibertad  — 

de las aguas y acequia de la Puente de la V i l la  en lo  que se re

f i e r e  al derecho alegado, comprometiéncios a cancelar en el aegis — 

t ro  de la  Propiedad de- este partido, las notas que se re f ie ran  a- 

dicho pretendido derecho y por su parte el Ayuntamiento con- t r u i -  

rd en dich.. Huerto un pozo, dotándolo de un motor para la eleva— 

oíón del agua.-V*S, no obstante acordará lo  qu£ estime más acerta 

do.-palma de Mallorca a 19 de mayo de 1943.-Hl presidente ,Donjose 

Luís M^ragues, rubricado.^

13. Seguidamente a propuesta de la Comisión de
j e  acuerda oa. o l ib r o s -
destinados -X B ib l io te ca  Cultura se acuerda el pago de las cantida—  
Municipal. ^

des de 418'60 pts por l ib ro s  entre^.ados por la Casa Martínez pe—

rez de Barcelona, y la de 180 pesetas por igual motivo a la Hdito_ 

ra Nacional del Hstado y del Movimiento, l ib ro s  que son destiná— 

dos a la B ib l io teca  Municipal.

j



13 y 1j  a j . Acto continuo y a propuesta de la Comisión
3^ -í tori:;a colocación
.■iQ-uor̂ s, de Fomento y Sanidad se acuerda conceder -

el correspondiente permiso para que Don Sebastidn Tomás Dur- 

bi pueda co locar un motor e lé c t r i c o  de 8 o.y. para accionar 

maquinaria industria aserrado 'de s i l la r e s  s i ta  en Son Su¡.er 

Igualmente se acuerda autorizar a Doña Juanita Carmendia pa 

ra que pueda colocar un motor e lé c t r i c o  de 5 c.y* y 3 »c ,u , ,  

destinados al accionamiento de las maquinas de la  industria 

de fabricación  de bovedillas, s i ta  en pasaja Can Eaxina»

14, También a propuesta de la misma Comi—
se uu.,oriza a don Agustín
Alonso Gome,, para cons tru ir  sión se acuerda, conceder autorización-  
■̂ rupo jepulturac,

a Don Agustin Alonso Gómez para que — 

pueda constru ir  en un solar del cuadro 5 del Gementert Cató 

l i c o  de esta Ciudad, un grupo de sepulturas c^nfoexae plaao- 

presentado,

15, También a pro puesta de la misma Comi
se ..-.uts, ■ i-ja coloca ¡ ión pan
teón . Don Abdon j .as to r , -~  sión se acuerda autor izar a Don Abdon 

pastor para que pueda colocar un panteón sobre la sepultura 

señalada con el numero 39 de la Via Borguny, conforme dise

ño presentado,

16, Acto continuo y a propuesta de h Com£
aouer...^ .-.'.‘‘.tor-i.ar trasca . ~

SO-.: .st^^o L ,:C i-.ii^nio , J.3 co- sión de Fomento y Sanidad se acuerda- 
mer y j .oer, • . '

autorizar a Doña Dolores Blanch para-

-ue pueda tras :asarsu comercio de Ace ites  y Vinagres s i to  -

en la c a l l e  de Juan 3auzd 121, también se acuerda autorizar

a Don Leopoldo jriernas para trapaso de un comercio de Tablea

Jero : i t o  en la  Plaza de San Miguel n  ̂ 42,

aou.rda Z to r i .^ a r  tra^ Seguidamente y a propuesta de la Comí 
paso . . iosooy ioo jú ix io »  Gobierno y Po l io  ia se acuerda

autorizar el traspaso a f c v o r  de Don Jaime R-^món Parce ló ,—

del ]í: i o SCO. denominado f>Bar Bocadil lo^, s i to  en e l  ^aseo del

Generalésimo, de está Ciudad, pro piedad de Don Bartolomé

Rossihol y Doña Matilde Busquets, toda vez que e l  sr, Ramón
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acepta las oondioiones por las cuales se r i g e  en la aotu/xUdad la 

explotac idn del mencionado Kiosco.

3e declara urgencia,
9

Seguidamente y a propuesta del Sr, Alcalde se declara.se urgen

cia los siguientes asuntos,

, Acto continuo se entera la Comisidn de—
entera la Co!r,u:4¿n . .

O f ic io  Delegación 'Aa- un o f i c i o  de la Delegación Neo lonal de
. cí.:nai SináiGatcs por

cesión solar a 'Sindi- Sindicatos Obra Sindical del Hogar, agra 
cato pescadores, '

dea i endo a la Corporación haber cedido— 

un solar con destino -a la construcción de un grupo de viviendas -  

protegidas para pescadores,

j r ;  seguidamente hace uso de la palabra el -
se acuorda conste en . , ,
acta sentí.Uentc Cor Teniente de Alcalde Don Guil lerno Homar-
poración muerie Go—  ■ x
m'jndante Peyeras A l -  quien se expresa enn los siguientes t e r -
oina y dar su noja'ore
a ca l le  de esta Ciu- minos:^ff>Sl día 14 del actual nuestro hx-  

emo, Sr,Capitón General r in d ió  un homenaje póstumo al Comandante- ■ 

Don José rayeras Alcina, muerto gloriosamente en Busia, que con— 

i s t i ó  en hacer entrega a la señora viuda de dicho j e f e  del Diplo^ . 

ma y Cruz de Húerro de segunda clase que le fué  concedida por e l -  

puhrer, Como premio a su heroico comportamiento mandando un bata

l l ó n  de la D iv is ión  Azul,Como se trata de un h i jo  de nuestra Ciu

dad que a tanta altura ha pue to e l  nombre de las fuerzas españo

las que luchan cantra el comunismo, propongeeprimero que se acuer 

de conste en acta el sentimi .nto de esta Corporación por la pórdí_ 

da de tan d ist inguido j e  f e ,  segundo: que se de el nombre de dicho-  

j e f e  a una de las ca l les  o plazas d, esta Ciudad.y Tercero: que -  

se comunique este acuerdo a nueytra primera Autoridad m i l i ta r  y a



la Sva, Viuda _de dioho j e f e ,  Doña Conoepcidn Bennasar^»

La ProposiGidn fuá aprobada por unanimidad»f
X no habiendo mas asuntos de que t ra tar  s in que ninguñ-o de. 

los señores reunidos que quiera hacer uso de la palábna, e l -  

Sr,Alcalde levanta 1.a sesión al g r i t o  de. !Franoo,FrartOiO,l'‘raii 

co !!V iva  Dspaña,Arriba España!! .siendo la hora trece de todo 

lo  cual se extiende la presente acta en cuatro p l iegos de pa

peí sellado de la Clase Séptima números 156».966—156»967,-----

156»968 y 156»969, debidamente r̂ e integradas sus segundas par 

tes, que firman todo-s los  asínstentes y c e r t i f i c o ,

EL. ALCALDES.

í \

tíO.;
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El Secretar i o ,

SESlOi: OED~::.\RI.-l EE Pa I¿EIÍjí COEVOO.^OELÍ CO.'I '̂JSPOUDIEI-JTE al  
DIA 2o DE /¿-iro DE 1943.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital dé la Provincia  de

Baleares, siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del dia ve in te -

y seis de. mayo de mil novecientos cuarenta y t res ,  me const i----

tuyo en el Saldn de Sesiones de esta Gasa Cons i s t o r í a l , con e l -

Sr ,Alcalde, Don Jorge Dezoallar Montis, para celebrar sesión or

dinaria en primera convocatoria y como •¿ui,:ra que han transovr^-

r r id ó  quince minutos sin que haya numero su f ic ien te  de señores- 
/

vocales para poder celebrarla, habiendo presentado excusa legal  

los que han dejado, de a s is t i r ,  procede reunirse en segunda e l—  

próximo viernes dia 26 de los corr ientes ,  a la hora señalada en 

la  convocatoria.

EÊ  AIüAL

El S ec re ta r io ,


